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d. La aprobación por parte del órgano indicado en el
apartado anterior de la aplicación informática utilizada.

e. La publicación de las características y prescripciones
técnicas de la aplicación informática.

2. Para la identificación y autenticación del ejercicio de
la competencia en la actuación administrativa automatizada
deberá utilizar los siguientes sistemas de firma electrónica:

a. Sello electrónico de la administración municipal.
b. Código seguro de verificación vinculado a la adminis-

tración municipal.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Incorporación de trámites y procedimientos

actuales
Los trámites y procedimientos disponibles actualmente

para la tramitación por vía electrónica y que se relacionan en
el Anexo II de esta ordenanza, se considerarán incorporados
a la tramitación electrónica y se deberán incluir en el catálogo
de trámites y procedimientos electrónicos del Ayuntamiento
desde el momento de entrada en vigor de esta ordenanza.

Segunda. Adaptación de procedimientos electrónicos
que no se ajusten a esta ordenanza

Aquellos procedimientos electrónicos que en el mo-
mento de la entrada en vigor de esta ordenanza se estén
realizando de un modo distinto al previsto en la misma
deberán adaptarse a sus disposiciones en un plazo no
superior a dos años. A tal efecto será de aplicación lo previsto
en el artículo 56 de esta ordenanza.

Tercera. Procedimientos en vigor
Esta ordenanza no se aplicará a los procedimientos

iniciados con anterioridad a su entrada en vigor.
Cuarta. Sede electrónica
En la medida de las posibilidades presupuestarias, el

Ayuntamiento deberá poner en marcha/adaptado la sede
electrónica de la administración municipal a las previsiones
de la presente ordenanza.

Quinta. Validación de copias
En la medida de las posibilidades presupuestarias, el

Ayuntamiento desarrollará en la sede electrónica el sistema
de validación de copias de los documentos administrativos
electrónicos, mediante el cual se permita acceder al docu-
mento electrónico auténtico del que se obtuvo la misma,
informando sobre la validez de la firma o firmas electrónicas
del citado documento, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 13 de esta ordenanza.

Sexta. Tablón de anuncios electrónico
El tablón de anuncios regulado en la presente ordenan-

za será puesto en funcionamiento en función de las posibili-
dades presupuestarias del municipio.

Séptima. Archivo electrónico
En función de la disponibilidad presupuestaria se reali-

zará una propuesta acerca de la puesta en marcha, organi-
zación y funcionamiento del archivo electrónico previsto en
esta ordenanza.

Octava. Ventanilla única
El sistema de gestión de la ventanilla única se aplicará

en coordinación con el resto de administraciones públicas,
una vez acordada el sistema de gestión por la Conferencia
Sectorial de Administración Pública.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Única. Derogación
A la entrada en vigor de esta ordenanza quedarán

derogadas las disposiciones municipales en todo lo que se
oponga o contradiga a lo dispuesto en la presente ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Nuevos trámites y procedimientos
A partir de la entrada en vigor de esta ordenanza,

cualquier regulación que se efectúe de nuevos procedimien-
tos y trámites administrativos, o modificación de los existen-
tes, deberá prever la posibilidad de su tramitación por medios
electrónicos y se ajustará a las condiciones y requisitos
previstos en esta ordenanza. Su regulación se ajustará al
procedimiento de incorporación previsto en esta ordenanza.

Segunda. Adaptación normativa
El Ayuntamiento se compromete a adaptar su normativa

municipal antes de la puesta en marcha efectiva de las

distintas aplicaciones que se definen en esta ordenanza lo
que se producirá, de conformidad con lo indicado en las
disposiciones transitorias cuarta a octava en función de las
disponibilidades presupuestarias municipales.

Tercera. Aplicación de la legislación en materia de
procedimiento administrativo común

En lo no previsto expresamente en esta ordenanza
resultará directamente de aplicación lo previsto en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y por las normas que regulen los distintos proce-
dimientos administrativos.

Cuarta. Entrada en vigor
La presente ordenanza entrará en vigor a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

ANEXO I
ENTIDADES QUE FORMAN
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO DE AGOST
ANEXO II
TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS DISPONIBLES
PARA SU GESTIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS
- Instancias Generales, quejas y sugerencias.»
Agost, a 15 de febrero de 2013.
EL ALCALDE
Fdo. Juan José Castelló Molina

*1303315*

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 27 de noviembre de 2012 acordó aprobar provisional-
mente la modificación de la Ordenanza de Vertidos a la Red
Municipal Alcantarillado de Agost entrando en vigor dicha
modificación al día siguiente de la publicación de su texto
íntegro en el BOP y siendo de aplicación a partir de esa
misma fecha y permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

Se modifica el artículo 12 que queda redactado de la
siguiente manera:

«Artículo 12.-
Salvo las condiciones más restrictivas que para activi-

dades calificadas como molestas, insalubres, nocivas o
peligrosas, establezcan las correspondientes licencias de
actividad, queda prohibido descargar directa o indirectamen-
te, en las redes de alcantarillado vertidos con características
o concentración de contaminantes instantáneas superiores
a las indicadas a continuación:

PARAMETRO VALOR LIMITE
pH... 5,5-9
Sólidos en suspensión... 1.000 mg/l
Demanda bioquímica de oxígeno DBO5. 1.000 mg/l
Demanda química de oxígeno DQO... 1.500 mg/l
Temperatura ... 50 ªC
Conductividad eléctrica a 25ªC... 3.000 mS/cm
Aluminio... 20,0 mg/l
Arsénico ... 1,0 mg/l
Bario ... 20,0 mg/l
Boro ... 3,0 mg/l
Cadmio ... 0,5 mg/l
Cromo hexavalente ... 3,0 mg/l
Cromo total ... 5,0 mg/l
Hierro ... 10,0 mg/l
Manganeso ... 10,0 mg/l
Níquel ... 10,0 mg/l
Mercurio ... 0,1 mg/l
Plomo ... 1,0 mg/l
Selenio ... 1,0 mg/l
Estaño ... 5,0 mg/l
Cobre ... 3,0 mg/l
Zinc ... 10,0 mg/l
Cianuros totales ... 5,0 mg/l
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Cloruros ... 700,00 mg/l
Sulfuros totales ... 5,0 mg/l
Sulfitos ... 2,0 mg/l
Sulfatos ... 800,00 mg/l
Fluoruros ... 15,0 mg/l
Fósforo total ... 50,0 mg/l
Nitrógeno amoniacal ... 85,0 mg/l
Aceites y grasas ... 150,0 mg/l
Fenoles totales ... 2,0 mg/l
Aldehídos ... 2,0 mg/l
Detergentes ... 6,0 mg/l
Pesticidas ... 0,1 mg/l
Toxicidad ... 30,0 U.T.»
No habiéndose producido reclamaciones o sugerencias

durante el período de exposición pública, queda elevada a
definitivo el acuerdo referido, en virtud de lo establecido en
el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta resolución en este Boletín.

Sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro que
estime pertinente.

Dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 70.2 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y habiendo ya transcurrido el plazo previsto
en el artículo 65.2 de la precitada Ley se hace público el
acuerdo de aprobación definitiva y el texto íntegro de la
Ordenanza cuyo contenido se transcribe a continuación y
que entrará en vigor el día siguiente de esta publicación.

«ORDENANZA DE VERTIDOS A LA RED MUNICIPAL
ALCANTARILLADO DE AGOST
CAPITULO I
OBJETO Y ÁMBITO DE LA ORDENANZA
Articulo 1.-
Es objeto de la presente Ordenanza regular las condi-

ciones de los vertidos de aguas residuales a las redes de
alcantarillado y colectores, con especial referencia a las
prescripciones a que habrán de someterse en esta materia
los usuarios actuales y futuros, de conformidad con las
siguientes finalidades:

1. Proteger el medio receptor de las aguas residuales,
eliminando cualquier efecto tóxico o agudo, tanto para el
hombre como para sus recursos naturales y conseguir los
objetivos de calidad asignados a cada uno de estos medios.

2. Preservar la integridad y seguridad de las personas e
instalaciones de alcantarillado.

3. Proteger los sistemas de depuración de aguas
residuales de la entrada de cargas contaminantes superio-
res a la capacidad de tratamiento, que no sean tratables o
que tengan un efecto perjudicial para estos sistemas.

4. Favorecer la reutilización, en aplicación al terreno, de
los fangos obtenidos en las instalaciones de depuración de
aguas residuales.

Artículo 2.-
Quedan sometidos a los preceptos de esta Ordenanza

todos los vertidos de aguas pluviales y residuales, tanto de
naturaleza doméstica como industrial que se efectúen a la
red de alcantarillado y colectores, desde edificios, industrias
o explotaciones.

Artículo 3.-
Todas las edificaciones, industrias o explotaciones,

tanto de naturaleza pública como privada, que tengan conec-
tadas o conecten en el futuro, sus vertidos a la red de
alcantarillado, deberán contar con la correspondiente Licen-
cia de Obras, en su caso, de instalación y apertura, expedi-
das por el Ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo siguiente.

Con motivo de la licencia de obras y de primera utiliza-
ción se explicitarán la autorización y condiciones de acome-
tida a la red de alcantarillado.

La conexión autorizada a la red de alcantarillado implica
el correspondiente contrato de prestación del servicio.

CAPITULO II
VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES
Artículo 4.-
Se entienden como aguas residuales industriales aque-

llos residuos líquidos o transportados por líquidos, debidos a
procesos propios de actividades encuadradas en la Clasifi-
cación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 1993),
Divisiones A, B, C, D, E, O.90.00 y O.93.01.

Todos los vertidos a la red de alcantarillado de aguas
residuales de origen industrial deberán contar con el Permi-
so de Vertido expedido por el Ayuntamiento.

Artículo 5.-
En la solicitud del Permiso de Vertido, junto a los datos

de identificación, se expondrán, de manera detallada, las
características del vertido, en especial:

- Volumen de agua consumida.
- Volumen máximo y medio de agua residual vertida.
- Características de contaminación de las aguas

residuales vertidas.
- Variaciones estaciónales en el volumen y característi-

cas de contaminación de las aguas residuales vertidas.
Artículo 6.-
De acuerdo con los datos aportados por los solicitantes,

el Ayuntamiento estará facultado para resolver en el sentido de:
1.- Prohibir totalmente el vertido, cuando las caracterís-

ticas que presente no puedan ser corregidas por el oportuno
tratamiento. En este caso los Servicios Técnicos del Ayunta-
miento, Entidad o Empresa en quien delegue, aprobarán el
método de almacenaje, transporte y punto de vertido de los
residuos propuesto por la industria contaminante.

2.- Autorizar el vertido, previa determinación de los
tratamientos mínimos que deberán establecerse con ante-
rioridad a su salida a la red general, así como los dispositivos
de control, medida de caudal y muestreo que deberá instalar
la industria a su costa.

3.- Autorizar el vertido sin más limitaciones que las
contenidas en esta Ordenanza.

Artículo 7.-
El Permiso de Vertido estará condicionado al cumpli-

miento de las condiciones establecidas en esta Ordenan-
za, y se otorgará con carácter indefinido siempre y cuando
no varíen sustancialmente las condiciones iniciales de
autorización.

No se permitirá ninguna conexión a la red de alcantari-
llado en tanto no se hayan efectuado las obras o instalacio-
nes específicamente determinadas, así como las modifica-
ciones o condicionamientos técnicos que, a la vista de los
datos aportados en la solicitud del Permiso de Vertido,
establezca el Ayuntamiento.

Artículo 8.-
Cualquier alteración del régimen de vertidos deberá ser

notificada de manera inmediata al Ayuntamiento. Dicha
notificación deberá contener los datos necesarios para el
exacto conocimiento de la naturaleza de la alteración, tanto
si afecta a las características, como al tiempo y al volumen
del vertido.

De acuerdo con estos datos y las comprobaciones que
sean necesarias, el Ayuntamiento adoptará nueva resolu-
ción de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.

Artículo 9.-
Son responsables de los vertidos, los titulares de los

Permisos de Vertido.
CAPITULO III
PROHIBICIONES Y LIMITACIONES GENERALES DE

LOS VERTIDOS.
Artículo 10.-
Queda prohibido verter directa o indirectamente a la red

de alcantarillado, aguas residuales o cualquier otro tipo de
residuos sólidos, líquidos o gaseosos que, en razón de su
naturaleza, propiedades y cantidad, causen o puedan causar
por sí solos o por interacción con otros desechos, algunos de
los siguientes tipos de daños, peligros o inconvenientes en
las instalaciones de saneamiento:
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